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ORDENANZA Nº 022/2020 

 
VISTO: 

El proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo mediante el cual 
se dispone una rectificación del CÁLCULO DE LOS RECURSOS y el PRESUPUESTO 

GENERAL DE GASTOS, vigentes para el año 2020.- 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario efectuar la respectiva rectificación, con el solo propósito de no 
entorpecer el normal desenvolvimiento administrativo municipal. 

Por ello,  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALEJANDRO ROCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1º: RECTIFÍCASE la Ordenanza de CÁLCULO de RECURSOS y el    
PRESUPUESTO GENERAL de GASTOS año 2020, conforme el siguiente detalle: 
 

CÁLCULO DE RECURSOS 

PARTIDAS A INCREMENTAR 

Inc Item  Rubro   DENOMINACIÓN Presupuesto 2020 AUMENTO P.R 

2 3 2 5  Terrenos Prog.Tu Sueño, Tu Proyecto 0,00 19.100.000,00 19.100.000,00 

    TOTAL INCREMENTO  19.100.000,00  

          
 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 

PARTIDAS A INCREMENTAR 
 

 DENOMINACIÓN Presupuesto 2020 AUMENTO P.R 

1-1-1-007 Refuerzo de partidas 0,00 4.000.000,00 4.000.000,00 

1-1-2-016 Crédito Adicional para Refuerzo de Partidas 0,00 5.000.000,00 5.000.000,00 

1-1-3-021 Crédito Adicional para Refuerzo de Partidas 0,00 5.000.000,00 5.000.000,00 

2-1-7-006 Terrenos y Expropiaciones 14.000.000,00 5.100.000,00 19.100.000,00 

 TOTAL INCREMENTO   19.100.000,00  

 
 

ARTÍCULO 2º: La presente rectificación lleva el numero UNO (1) quedando el CÁLCULO  

de RECURSOS y el PRESUPUESTO GENERAL de GASTOS año 2020, establecido en la 
suma de Pesos DOSCIENTOS TREINTA y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA y 
NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 233.579.500,00).- 

  
ARTÍCULO 3º: COMUNIQUESE, Publíquese, desé al Registro Municipal y Archívese.- 

 
Dada en sala de sesiones del CONCEJO DELIBERANTE con fecha 29/07/2020.- 

 

Lic. Carlos Manuel Rinaldi  Sr. Mauricio Aníbal Servino 

Secretario  Vicepresidente 1º 

 

Promulgada según Decreto N° 48/2020 con fecha 31/07/2020 

 

Lic. María Evangelina Norgia  Lic. Ariana Judith Viola 

Secretaria de Gobierno y 

Coordinación 

 Intendente Municipal 

 


